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Crecer Seguros S.A. Compoñiq de Seguros, en qdelonte LA COMPANIA, emiie
lo presente Pólizo bqjo los siguientes términos y cond¡ciones:

aRTÍcu[o N. l: DEFtNtctoNEs

Accidenle: Todo suceso exlerno, imprevisto, súbilo, violenlo y ojeno o lo
inlencionolidod de EL ASEGURADO, que le ocosione uno o mós lesiones
corporoles. No se considero como occidenle o sucesos que seon
consecuencio de: otoques cordiqcos, olqques epilépticos, enfermedqdes
vqsculores, troslornos mentqles, desvonecimientos o sonombulismo.

Asegurqdo; Personq Nqturol cuyo vido se qseguro con esto Pólizo. Es e pqdre,
modre, iutor o curodor legol responsoble de la educoción de EL BENEFICIARIO
oer seguro.

Benellc¡qrio: Persono Noluro que tiene derecho o cobror lo sumo osegurodo
tros lq ocurrencio del sinieslro.

Cenlro éducolivo: Colegio de educoción primqrio y/o secundoriq, reconocido
por el Estqdo Peruono y ol cuol perienece EL BENEFICIARIO de lo presente
Pól¡zo de Seguro.

Cerlif icodo de Seguro: Documenio que cerlif ico lo incorporoción de EL
ASEGURADO o uno Pólizq de 5eguro coleclivo.

Clóusulos Adlclonoles: Conjunio de condiciones especioles o occesorios que
permiten exiender o omplior los coberluros comprendidos en los Condiciones
Generqies, incluyendo riesgos no contemplqdos o expresomente excluidos.

coberlurq: Riesgo(s) cubierto{s) por lo Pólizo de seguro.

Comefclollzodor: Persono Noturol o .Jurídico que ofrece los seguros de lo
COMPAÑÍA o fqvés de su(s) conql{es) de venlo. Poro esle efecto, se celebro
con elq Ln Controio qe Comercrolizoción.

Corredor Persono Nolurol o Jurídico que, por cuenlo del poienciol
ASFGURADO, inlermedio en lo celebroción del Conlrolo de Seguro.

Condiclone¡ Generqles: Conjunlo d9 clóusulqs o estipulqciones bósicos
estoblecidos por LA COMPANIA que rigen uno delerminodq modolidqd o
ñr^.1' '^+^ da .a^ 'r^c

Condlcloner Especloles: Conjunlo de eslipulociones que lienen por objelo
omplior, reducir, ocloror o en generol, modificor el conlenido de los
Condiciones Generoles o Porliculores.

condiciones Porticulqres: Esiipulociones que especjficqn qspeclos concretos
relotivos ol riesgo individuqlizodo que se oseguro. Por ejemplo: nombre y

r . r  i l , , . r  I  n_-  ¡
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domicil io de los porles controlontes, sumo osegurodo, imporle de lo prlmq,
vigencio dei conlrolo, enlre olros.

Conlrolonle: Entidod que celebro e conlroto de seguro. Se encuentrq
idenl¡ficodo en los Condiciones Porliculores y en el Ceriif icodo de Seguro o
solici iud-Certif icqdo.

Culpo Inexcusoble: Acti lud descuidodo, negligenie o imprudente de EL
ASEGURADO por lo cuq no cumple con olguno de los obligqciones
esloblecidos en lo Pólizo.

Díos: DÍqs cqlendqrio, solvo que se indique lo controrjo.

Endoso: Documento que se odhiere con poslerioridod o lo Pólizo emitido, en el
oue se estoblecen modificociones o nuevos declorociones de EL
CONIRATANTE y/o EL ASEGURADO. Surte efeclo uno vez suscrilo y/o oprobodo
po, LA COMP A\¡A y/o tL CONTRATA\-E. segun correspondo.

Exclusiones: Circunsloncios o cousos bojo los cuoles se podrío producir un
sinieslro, pero que no estón cubiertos por lo Pólizo.

Inlerés Aregurqble: Deseo sincero -que existe ol momento de celebror el
Contrqlo de Seguro y duronle todo su vigencio- de que no se moleriolice
^inguno de los riesgos cubierlos. yo que elo le or'ginorío L^ per'uicio
económico.

[o Compoñío: Crecer SegLros 5.A. Cor¡poñío de Seguros.

Medlos elechónlcos: Uso de equipos eleclrónicos poro lo irqnsmision,
procesomiento y o mocenomienlo de lo informoción.

Pólizq: Conlrolo de Seguro suscrito enire tA COMPAÑiA y EL CONIRATANTE.
Estó compuesto por los Condiciones Generoles, Condiciones Poriiculqres,
condiciones Especioles, clóusulos Adicionoles, Endosos, Anexos y solicitud-
Certif icodo o Sol;citud de Segu'o y Cert f icodo de Se9-ro.

Póllzo de seguro eleclrónlco: Es lo versión digitol de lq Pó izo de seguro,
regu odo por lo Ley de Conlroto de Seguro y demós normos vigenles y que es
tronsmilido y olmocenodo en medios electrón¡cos.

Prlmo Comerclol: Volor monelorio deierminodo oor LA COMPAÑiA en
conlroprestoción por os coberturos oiorgodos en lq Pólizq. Es el precio del
seguro.

Rellcenclo: Omilir decloror eslodos, hechos o circunsloncios relolivos ol riesgo,
que son conocidos por EL ASEGURADO y que hubiesen impedido lq
celebroción del controto o Dodido modificor os condic¡ones de lq Pólizq.

' ' r )  11  l  i i ' )  i '
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Riesgo: se qdmile dos ocepciones dei término Riesgo. Lo pr¡mero como suceso
fuluro e incierio cuyo mo-leriqlizoción do or¡gen o lo obligoción de
indemnizoción de LA COMPANIA conlenido en lo presenle Pólizo, siempre que
se encuentre bqjo lq coberlurq de lo mismo. Lo segundo como lo moteriq
osegurodo u objeto de seguro.

Seguro coleclivo: Modolidod de sequro que se corocterizq por cubrir,
medionte un solo controto, o múltiples ASEGURADOS que inlegron unq
coleclividod homogéneo.

Sinieslro: Moleriolizoción de un riesgo cubierto por lo Pólizo de seguro.

solicltud-cerlif icodo: Documenlo que incluye o solici lud de seguro, el
certif icodo y el resumen en un único formoto. Se uli l izo poro pólizos colectivos
comerciolizqdos q lrqvés de punlos de venlo, comerciolizodores y
boncoseguros.

Sumq qsegurodo: Monto que olorgq LA COMPAÑÍA q fqvor de EL
BENEFICIARIO en coso de sinieslro. Se encueniro detollodo en las condiciones
Pqrticulores de lq Pólizq, en lq Solici lud de Seguro, en el cerlif icodo de seguro
o en lo Solici lud Certif icqdo.

aRtfcu[o N. 2: DtspostctoNEs cENERA|ES

Esto Pólizo sólo podró ser suscriio o modificodo por los representonles de LA
COMPAÑiA,

ARTICULO N'3: OBJETO DEt SEGURO

L¡ Cotup¡ñí¡ se obllgo, medionte el cobro de uno primo y en coso de que se
produzco un sinieslro objelo de coberturo, q pogor lo sumo osegurodo
corespond ente. denlro de los l ' 'r 'r i tes poctodos en ,o Pól:zo.

rntfcuLo t't. ¿: ¡stnuctunt o¡ Ll póLlzl

Lo Pólizo de seguro conliene los siguienles documenios:
l. Endosos o Adendos.
,  a^ñd i . i ^ña .  Fcña. i ^  a (

3. Condiciones Poriiculores.
4. Condiciones Generoles.
5. Solicitud de Seguro.

se preciso que los documenlos indicodos se encuentron ordenodos por
jerorquío e imporlonciq. En coso de que existo olguno controdicción o
discreponcio ol momento de qplicor lo esloblecido en lo Pólizo, los
documenlos que se encuenlron primero prevolecen y modificon q los que les
siguen, según lo numeroción presentodq.

' . . i i  r  1 , 1 .  l r
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ARTICULO N" 5: RIESGOS CUBIERTOS

Los riesgos que estón cubierlos por eslo Pólizq son lo muerte por cousos
noluroles o occidentqles.

En coso de que ocurro un siniestro, L,c COVp¡Ñi¡ otorgoro el beneficio
asegurodo o Et BENEFICIARIO, siempre que se cumplo con todos los lérminos y
condiciones esloblecidos en lo Pólizo.

o) Muerle nolurol
Se cubre el follecimiento de EL ASEGURADO que ocunq como
consecuencio de unq enfermedod, oue no eslé incluido dentro de las
exclusiones de lo Pólizo.

b) Muerle qccidentol
Se cubre el follecimienlo de Et ASEGURADO que ocurro como
consecuencio de un occidenle, oue no esté incluido denlro de lqs
exclusiones de lo Pólizq.

Los coberlurqs que se olorgon lonlo poro muerte nqlurol como poro muerle
occidenfol son los siguientes:

Pqoo por follecimiento: Se oiorgoró un pogo único ql beneficiorio en coso de
follecimie¡to del qsegurodo.

Rentq esludionti l mensuol: El beneficio equivole o uno renlo mensuol poro
oseguror lq continuidqd de lo educoción escolor del benefjciorio, en coso de
follecimienlo del osegurodo. Se olorgqró lo conl¡dod de rentos rnensuoles que
le follen ol beneficiorio poro culminor el oño escolor en curso, con un móximo
de l2 rentos en tolol; siempre y cuqndo el olumno se encuenlre cursondo
esludios ql mornento del follecimienlo del oseourodo o ios inicie dentro del
oño delsinieslro.

Eslqs coberiuros pueden verse ompliodqs, en lo medido en que se hoyon
suscriio clóusulos odicionqles, lo que se veró reflejodo en los cerlif icqdos o en
los solici iudes cerlif icqdo.

anrículo N' 6: ExctustoNEs

LA COMPAÑÍA no pogoró el 5¡nle5ho cuqndo lo muerle (nolurol o occldenlql)
ocuro como conrecuenc¡o de:

'1. Preexirlenclo: condiclón de iolud dlognosllcodo por un médico coleglodo,
qnles de lq conhqloción del seguro. y que e¡ de conocimlenlo de EL
ASEGURADO.

2, les¡onei sufridos en occlón mllllor, pollc¡ol o de resguordo (por elemplo:
segur¡dod privodq).

' l i  ' r  ' '  i "  ; l

,  j :  i , l r , i  r .  ,  r  l r ) \ i  , ' t , t l t  ' ; , )  , r . : . a . :  i  , l  , 1 l L l  w w w . c r e c e r s e g u r o s . p e



@"c"[ssst
3. Porllclpoclón dheclo o Indheclo de EL ASEGURADO en oclos negligenles,

llegoles, que fronsgredon normos feglomenlorlos, o constlluyon delllo,
4. Pqrliclpoción direclq o Indlreclq de EL BENEFICIARIO en oclos negllgenles,

llegoles, que lronsgredon normqs reglqmenlqriqs. o consllluyon delllo.
5. Prócllco de deporles exlremos. deporles de conloclo lfulco. compellclón

de vehículos de cuolqulef nolurolezo y ocllvidodes lemerqrlos o pel¡grosqs.
conslderóndose como lqles oquellos ocllvldodei que lmpllcon uno feol
pellgrosldod por los condlclone3 d íclles y/o exlremos en lqs que se
procllcqn,

ó. Uso volunlorlo de olcohol (por enclmo del llmlle legol v¡genle), drogqs o
susfqncios lóxicqs. Lq exclusión referldq ol uso volunlqrlo de qlcohol, solo
qpllco cuondo se hoyo producldo un occldenle de lrónsllo.

aRTfcuto N" 7: T|TUtAR DE ta pó[za

lodos los derechos y obligqciones señqlodos bojo eslo Pól¡zo y que no
perlenecen q LA COMPAÑ|A, esiorón reservodos o EL CONTRATANTE o o EL
ASEGURADO, o menos que se señole que corresponden o EL BENEFICIARIO.

rnrfculo N. g: cot,lDtctoNEs pARA sER ASEGURADo

Se podró osegurqr bojo esio Póljzo o cuolquier Persono Noturol, residente en el
Perú, que cumplo con los siguienles requisiios de osegurobil¡dod: edod minimq
de ingreso, edod móximo de ingreso y edod móximo de permonenciq. Los
requisitos de osegurqbjl idod se encueniron estoblecidos en los Condic¡ones
Porliculores, en lq Sol¡cilud de Seguro, en el Certificodo de Seguro o en lo
Solicitud-Certif icqdo.

LA COMPAÑÍA podró solicitor o EL BENEFICIARIO que ocredile lo edod de EL
ASEGURADO o lrovés de un documenio oficiol, qntes de pogqr un siniestro
- ¡  'F . ia r+^  ^^ r  l ^  PÁl ¡?^

lnlcuLo r.¡. E: o¡cunlcróH DEt" coMRATANTE y Et AsEGURADo

Lo Pólizo ho sido emiijdo por LA COMPAÑÍA sobre lo bose de los declorociones
efectuodos por EL CONÍRATANTE y/o EL ASEGURADO ql momento de solicitor
el seguro. LA COMPAÑIA se boso en lq verocidod y exqctitud de dichos
declorociones poro definir los términos y condic¡ones del seguro.

rntícur.o H' ro: vlcENcrA DEr. SEGURo

Los fechos de inicio y de fin de vigencio de lo Pólizo se indicon en los
Condiciones Porliculores. Lo coberturo comienzo o los 00:00 horos del dÍo en
que se inicio lo vigencio y culmino o los 24:00 horos del úllimo dío de lo
vigencio, siempre que se cumplon los lérminos y condiciones esl¡pulodos en lo
Pólizo. Los fechos de inicio y fín de vigencio correspondienies q EL ASEGURADO
se indicon en el Ceriificodo o Solic¡tud-Certificodo,

Pcg no ó de l8
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ARÍICULO N'l l: DERECHO DE ARREPENTIMIENTO

cuqndo el seguro hoyq sido qdquirldo q trovés de EI COMERCIAIIZADOR, fuero
de promolor de venlq o fuero de los eslqblecimlentos de LA CoMPAÑíA o del
coredor. EL ASEGURADo podró resolver el cerllflcodo de seguro o solicllud-
Cerllflcodo sln expreslón de couso denlro de los qulnce (t5) díqs slgulentes de
reclbldo el Cerllflcodo de Seguro o de llrmodo lo Sollcltud.Certlflcodo. Es 05í
que, se deberó comunlcor lo declslón o tA coMPAÑlA ullllzondo los medlos,
lugor y lormo en los que 5e conlroló el seguro. Sl EL ASEGURADO resuelve el
cerliticodo o Solicilud-Cerf¡f¡cqdo conforme q lo qnles ind¡cqdo, LA
coMPAÑlA devolveró lq primq que hubieie sido recibidq, s¡n ¡nlereses y sin
oplicor n¡ngún tlpo de penolldod.

ARTÍcu[o N. l2: MoNEDA

El monlo de lo primo o pqgor, lo(s) sumo(s) osegurodo(s) y demós volores
indicodos en esto Pólizo se expresorón en monedo nacionol o en monedo
extronjero, según lo que se especifique en los condiciones Porticulores, en lo
Solicilud de Seguro, en elCeriif icodo o en lo Solici iud-Certif icodo.

¡uícuro r¡'r3: ¡AGo DE rA pRrMA y coNsEcuENctAs DE su tNcuMpUMtENTo

Lq prlmo es lo conlropresloclón de Et ASEGURADO por lo cobelurq que preslo
LA coMPAÑÍA. En esle llpo de seguro. se deberó pogqr lo pdmo según el
monlo, frecuenclq, lugdr y formo de pogo lndlcodos en los Condlclone3
Porliculores, en lo Sol¡citud de Seguro, en el Cerllflcodo de Seguro o en lo
Solicltud-Cert¡ficqdo. No obslqnle. LA COMPAÑlA no puede rechozor er pogo
de lo prlmq ofrecldo o etecluqdo por personqs dbllnlos o EL ASEGURADO.

El incumplimienlo de pogo orlglnq lq suspensión qulomóllcq de lq coberlurq
del seguro unq vez honscuridos lreinlq (30) díqs desde lo fechq de
venclmlenlo de lo obllgoclón; slempre y cuondo no se hoyo convenldo un
plqzo od¡clonql pqro el pogo. Pqrq lql efeclo, fA COMPAÑÍA deberó
comunlcor de mqnero cierlo q El, ASEGURADO y q EL CONTRATANTE 5obre el
¡ncumpllmlenlo del pogo de lo prlmo, osícomo sobre el plozo delque dlspone
poro pogor onles de que se le suipendo lo coberluro del seguro. Dlcho
comunlcoclón se reollzoró de formo dlreclo o o lrovés del COMERCIAIIZADOR.
q lq dirección consignqdo en lo Sollcltud de Seguro o Solicltud-Certiflcodo. LA
coMPAñfA no seló responsoble por los slnleslro3 ocurrldor duronte lo
susoenslón de lq cobefturo.

Sl ocurr¡ese un slnleslro mlenlros hoyo lncumpllmlenlo de pqgo, pero denho
del periodo prevlo o lo suspenslón de lo coberluro; se pogoró el sln¡eslro
deduclendo el monlo de lo prlmo odeudodo,

sl lo coberlurq se encuenlro suspendidq por incumplimiento de pogo, LA
coMPAÑfA podró oplqr por resolver el certificqdo de seguro o solicilud-
Cerllficodo. Poro lol eteclo, comunlcoró por escrllo o EL ASEGURADO su

: 1 . "
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declslón de resolver el Certlflcodo o Solicilud-Cerlificqdo por follo de pogo de
pdmo, con lrelnlo (30) díq3 cqlendqrio de qnticlpoclón, conlodos desde que EL
ASEGURADO reclbe lol comunlcoclón; pqsqdor los cuqles operoró lo
resoluclón. lrno vez reiuello LA COMPAÑíA deberó nolmcor Io resoluclón d EL
CONTRATANTE.

sl LA COMPANIA no reclomq el pqgo de lq prlmo denlro de los novenlo (90)
dío3 slgulenles ql vencimlenlo del plqzo esloblecldo en el Celificodo o
Solicilud-Cerlificqdo porq el pogo de lo prlmq,5e enliende que este quedo
exlinlo.

En co3o de resolución o exllnción, L.A COMPAÑíA podró reolizor lq cobronzo oe
uno o mós cuofqs impogos, incluyendo los goslos de cobrqnzq debldqmenle
suslenlodos y/o Inlereses generodos por el lncumpllmlenlo, o lrovés de un
proceso ludlclol o orbllrol,

aRrfcuto N" t4: nEu¡runcrór'¡

Lo coberturo de,seguro que se encuentre suspendidq podró ser rehqb¡litodo
por LA COMPANIA s¡empre y cuqndo EL ASEGURADO reolice el pogo tolol de
los cuolos venc¡dos. Con el pogo lotol de los cuotos vencidqs, lo coberturo se
rehobilitoró o portir de los cero (00:00) horos del dío siguienie ol que se efeciuó
el pogo.

LA coberturo de seguro que se encuentre suspendido podró ser rehobil¡lqdq
únicomente s¡ LA COMPAñ|A no ho comunicodo su deseo de resolver lo Pólizo
o s¡eslq úll imo no se ho ex'l inguido.

enÍcuto H" ls: o¡cnn¡clóH ll¡xAcTA o RETIcENTE

Según lo ¡ndicodo en el Artículo No 9 de los presentes Condiciones Generoles,
los términos y condicjones de lo Pólizo se definen bosóndose en lq verocidod y
exocli lud de los declorociones de EL ASEGURADO. Si los declorociones
mencionqdos fueron inexoctos o reficenies, es oroboble oue LA COMPAñíA
hubiero defin¡do condiciones diferentes bojo conoc¡mienlo del verdodero
estodo del riesgo declorodo. Es por ello, que LA COMPAñIA liene derecho o
decloror lo nulidod del Cerlif icodo o Soljcitud-Ceriif jcodo, siempre y cuondo
hqyo hobido dolo o culpo inexcusoble, como se señolo en el Artículo N" ló de
este documento.

5i lo decloroción inexocio o reiicenie no obedece o dolo o culpo inexcusoble
de EL ASEGURADO y no hon tronscunido dos oños desde lo celebroción del
conirolo, se pueden producir los siguientes siluociones:

l.Si no ho ocurrido ningún sinieslro: LA COMPAñfA podró presentor uno
propuesto de revisión del Certificodo o Soliciiud-Certificodo en lo referenle
o un ojuste de pr¡mos y/o de coberturo, en un plozo de treinto (30) díqs
desde lo fecho en que se constoló lo declorqción inexocio o rel¡cenle. EL
ASEGURADO deberó qceplor o rechqzor lo propuesto en un plozo móximo

rrr l , .o !  Ce l¿
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de diez (10) díos desde que se le presentó lo propuestq. Si no se pronuncio o
rechozq lq propuesto, LA COMPAÑiA podró resolver el certit¡codo o
Solicitud-Certif icodo comunicóndoselo o Et ASEGURADO deniro de los
treinto (30) díos siguientes o los d¡ez (10) díqs onles mencionodos. Lo
resolución del Cerfif icodo o Soliciiud-Cerlif icodo deberó ser informodo
luego o EL CONTRATANTE.

2. Si ho ocunido olgún siniesfo: LA COMPAÑíA reduciró el monto del pogo del
siniesiro en proporción o lo diferencio entre lo primo pociodo y lo primo que
se debió oplicqr si se hubiero conocido el verdodero esiodo del riesgo
declorodo.

ARrfcu[o N. r6: cAUsAtEs DE REsotuctóN. ExflNctóN y Nur.rDAD DEr. sEGuRo

o) cousoles de resoluclón

El Certificqdo o solicllud-Cerliflcodo se resolveró en cuoloulerq de los
s¡guienles escenqrlos. prevlo nol¡flcqclón o EL ASEGURADo:

L Por Incumplimlenlo en el pqgo de lo prlmo, :egún lo señolqdo en el
Artículo N' 13 de lo3 oresenfes Condicione3 Generqles. LA COMPAÑíA
lendró derecho q lo primo devengqdq por el perlodo onlerlor o lo
suspenslón de lq coberfuro.

2. Por elerclclo del derecho de orrepenllmlenlo. de ocuerdo con lo
esloblecldo en el Arlículo l'l de los oresenles Condlciones Generqles:
devolvléndosele o El- ASEGURADO lo orlmo reclbldo sln lnlereses.
Por rechqzo o fqltq de pronunclqmienlo por pqrle de El ASEGURADO
sobre lo propueslo de revlslón del Certlflcodo o Sollcllud.Certlflcodo
efectuodo por fA COMPAÑÍA, en coso de decloroción inexoclq o
rellcenle que no obedezcq o dolo o culpq inexcusoble, según lo
Indlcodo en el Arlículo N" 15 de los presenles Condlclones Generqles. LA
COMPAñÍA lendró derecho q lq prlmq devengqdq por el liempo
froscurrido enlré lq propueslq de qjusle y lq resolución del cerlfflcodo o
Sollcilud-Cerliticodo.
Por presenlor uno sollcllud de pogo de slnleslro ftoudulenlo, de
conformldod con lo dlspuesto en el Arlículo N" l9 de e5lq3 Condlciones
Generqles. t¡ CO¡¡t¡Ñf¡ ten¿ró de¡echo q lq pqrle proporcionol de lo
prlmo devengqdq por el flempo lrqnscurrido hoslo lq sollcllud de pogo
del sinleslro.
Por elerclclo del derecho de resoluclón del CertlÍlcodo o Sollcllud-
Cerllflcodo por modlllcoclones oulorlzodos por EL CONTRATANTE en lo
Pólizo.
Por ejerclclo por pqrle del ASEGURADO lllulor, de su derecho legql de
re3olver el 3eguro sin expre3lón de cou3o, prevl3lo en el qrlículo 50 de lq
Ley 29916 y qrlículo 20 de lq Resoluclón SBS 3199-2013; ullllzqndo los
mismos mecqnismos de formo, lugor y medlo5. que ufilizó pqro lq
conlroloclón del seguro. En esle cqso deberón devolverse ql
ASEGURADo lllulor. de ser el cqso, lqs prlmqs pqgodqs no consumldos.
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1.
2.

Como consecuenclo de lo reioluclón o exlinción del Cert¡fcqdo de Seguro
o Sollcllud-Cedmcodo (exceplo el supueslo b,l en que 3e evqluqró lq
coberluro del slnleslro ocuíldo), yo no lendrón efeclo lqs coberturos
olorgodos y se llbero o LA COMPAÑÍA de lodq re5ponsqbilldqd de pqgo
onle lo ocurrenclq de un s¡niesho.

c) cqusoles de nulldod

El Cerllficodo o Sollcitud.CertÍlcodo 3eró nulo desde el inicio de su vigenc¡q
en los 5lgulenles cq5os:

l. Sl El, ASEGURADO Incure en decloroclón lnexoclo o rellcenle que
obedezco o dolo o culpo ¡nexcu3qble. regún lo indicqdo en el Arlículo
N" l5 de lo3 oresenle3 Condlclones Generoles.

2. Si 5e compruebq que El, ASEGURADO luperqbq lq edqd móximo de
ingreso, o lo fechq de conlrqloclón del seguro; y exlsfló decloroclón
inexoclq de lq edqd.

3. En qusenclo de lnlerés osegurqble ql momenlo de lo celebroclón del
Conlrolo de Seguro, de ocuerdo con el Arlículo N" 2 de lo l-ey del
Conlrolo de Seguro.

f ,óai .o rC cte 6
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Lo resoluclón del Cerllflcodo o Sollcltud.Cerlllcodo debe¡ó se¡ comunicqdq
poslerlormenle q El, CONTRATANTE. Aslmlsmo, tA COMPAÑíA devolveró en
slete (7) díos - sln geslión odicionqlqlgunq por porle de EL ASEGURADO - lo
primq correspondienle ql perlodo no devengqdo, en coso de exlslh el
mlsmo y iegún lo formo de pogo de lo pfimo delerminqdo en lqs
Condlciones Porticulores, en lq Solicllud de Seguro, en el Cedmcqdo de
Seguro o en lo Solicilud-Celifcodo.

b) Cousoles de exlinción

As¡mlsmo, el Cerllflcodo o Sollcltud-CeÉmcodo se exllngu¡ró si ocuren los
3lgulenles evenlo3:

Por muerle nolurql o occidenlqlde EL ASEGURADO.
Por férmlno de lo vlgenclo pocfodo que 3e señqlq en el Cerllticodo de
seguro o Sollcllud.Cerlflcodo. En coso de vigenciq qnuql renoyoble
outomóllcqmenle, eslq cqusql opero solo sl el ASEGURADO hq
comunicqdo o lo coMPAñlA o oi corunll¡t'¡l¡ lo Inlenclón de no
renovqf qnles de cumpllrse el qño.
Por incumpllmlenlo en el pogo de lo prlmo. en coso de que lrqnrcurqn
novenlo (90) díos colendorlo deide el venclmlenlo de lq obligoción de
pogo, según lo esloblec¡do en el Arlículo N'12 de los presenles
Condlclon$ Generqles.
Cuqndo EL ASEGURADO cumplq lq edod móxlmo de permonenciq
indlcodo en los Condlclones Porllculores, en lo Sollcllud de Seguro, en el
Cerllf¡cqdo de seguro o en lo Sollcllud-Certflcodo.

4.
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4. si ql momenlo de conlrolqr el seguro, se hobío producldo el llnleslro o

hqbíq desopqrecido lq posibllldod de que se produzco. de ocuerdo con
lo dlspueslo en el Artículo N" 3 de lo ley del Conlrolo de Seguro.

En coso de nulldod oor decloroclón lnexqclo o letlcenle con dolo o culDq
inexcusoble (numerol I ), LA CoMPAÑíA llene derecho o loi prlmos
poclqdor por el prlmer qño, en conceplo de Indemnlzoclón.

En coso de que se produzcq qlguno de lo! 5upuesfo5 de nulldqd confenidos
en los numeroles 2, 3 o 4 qnfes cltqdos, [A COMPAÑíA devolveró lq primo
pogodo por Et ASEGURADO, sln lnlereses. qbonqndo el monlo
corfespondlenle o lo cuenlo en lo que se efecluó el corgo. [o devolución
menclonqdo se efectuoró en un plozo de slele (7) díqs desde que ie
decloró ld nulldod.

Lo nulldod delcerllflcodo de seguro o sol¡cllud-Certfflcqdo seró nolificqda q
EL ASEGURADO e lntormqdq q EL CONTRATANTE con ooslerioridqd.

aRTlcuto N" t7: Avtso DEt stNtEsTRo y pRocEDtMtENTo paRA PRESENTAR tA
SOI.ICIIUD DE PAGO DE SINIESTRO

En coso de slnleslro. EL BENEFICIARIO o cuqlquler lercero deberó informqr q LA
COMPAÑÍA 3obre lo ocurrenclo del ilnleslro (ovl5o de slnleslro) denlro de los
siele (7) díos slguienles o lo fecho en que ie lengo conoclmlenfo de lo
ocu¡renclo del sinleslro o de lo exlslenclo del beneflclo.

El Incumpllmlenlo del plozo pqro reqllzor el qviso de slnlesko no es unq cqusol
de rechozo del slnlestro, sln emborgo LA coMPAÑfA podrío reduch el monlo
de pogo del slnlestro hosto por el monfo del pelulclo ocoslonodo, sl se ofecló
lo ooslbllidqd de verifcor o delerminor los chcunslonclos del slnlellro. En coso
de que el Incumpllmlenlo se debq q un coso forlullo o de fuerzq mqyor. no 5e
opllcoró reducclón en el pqgo del slnleslro.

Porq soliq¡lor lo coberlu¡o. EL BENEFICIARIO o lo personq que hoyo lomodo
conocimienlo de lq ocurrenclq del 3lnle3lfo deberó oce¡corse o cuolouler
oflclno de EL coMERclAtlzADoR o de tA COMPAÑIA y presenlor los siguienle:
documenlo3 obllgolorlos:

P..l ncr I I d. -!
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Documenlos Obligqlorlos

Muefle
Nolurol

Muerie
Accldenlol

oocumenlo Noclonol de ldenlidod de EL
BENEFICIARIO (copiq simple).
conslonclo de Mqlrículo de EL BENEFICIARIO que
Indlque el periodo de esludlos en cursor (copio
slmDle).
Conslonclo de Tulelo, curolelo. porlidq de
nqcimlenlo o odopclón, (orlglnol o cerllflcoclón de
reDroducción nolor¡ol).
Porlldo o Aclo de Defunclón (orlginql o copiq
s¡mDle).
cerllflcodo de Necropsio3 (orlg¡nql o cedncoclón
de reoroducción nolqriqll.
Aleilodo Pollclol Comolelo3 (coplo simple).
Doso¡e Etíllco y Estudlo Químlco Toxicológlco3
(coplo slmple)
lPuede eslqr Incluldo en el Aleslodo pollclol).
I Al ¡nlc¡o de codq periodo de esludlos.
2 cuondo el beneflclqflo seo un menor de edqd o cuqndo seo un moyof de
edod lnlerdlclo.
3 Slempre y cuondo se hoyo emilldo el documenlo debldo q lo nolurolezo del
occidenle.

tA coMPAñlA deberó pronunclorse sobre el pogo del slnieslro (oprobqc¡ón o
rechqzo) en un plqzo móxlmo de lrelnto (30) díos cqlendorio, desde lo enlregq
de lq documenloclón obllgolorlo complelo: solvo que el consenllmlenlo del
sln¡eslfo requlefo un plqzo moyor poro feollzor lnvesllgoclones qdlclonoles u
oblener evldenciqs suflcienles sobre lo procedenclo del pogo. Eslo
omplloclón de plozo requerlró lo oulorlzqción de E[ ASEGURADO o en su
defeclo de lo SBS, Todo ello. según lo esloblecldo en el qrlículo 74" de lq Ley
de Conkqfo de Seguro N" 299¡16.

Aslmt3mo. tA CoMPAÑíA podró solicilqr documenlo3 odlclonoles que
conrldefe necesorlos pofo lo evoluqclón del slnleslro. [o! documenlos
qdicionqles mencionodos deberón ser sollcllqdos denlro de los pdmeros veinle
(20) díos contodos desde lo fecho en que se compleló lo enhegq de
documenlos obligqlolo!, Esfo su3penderó el plozo con el que cuenlq LA
coMPAñfA poro consenllr o rechqzqr el sinle3lro hoslo que se pfesenle lo
sollc¡lqdo.

sl n Co¡,tp¡Ñfl no se pronunclq en los plqzos eslqblecldos en esle orlículo. ¡e
enlenderó que el slnleslro quedo oprobodo.

ARrícu[o N'lg: PAGo DE stNtEsTRo

ljno vez oprobqdo el slnleslro, tA COMPAÑÍA cuenlo con un ploro de lrelnto
(30) díos colendorlo porq reqlizqr el pqgo del slnle3lro.

i ' i1¡ i fc  r2 de 8
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ARTICULO N' l9: SOLICITUD DE PAGO DE SINIESTRO TRAUDUIENTA

En coso de que se presenlen documenlos folsos, con dolo o engoño, poro
sustenior lo solicjtud de pogo de sin¡esfro, se oplicoró el Artículo N" I ó de los
presentes condiciones Generoles y se procederó o resolver el Certificodo o
solicitud-Certif icodo. LA COMPAÑiA deberó comunicor o EL ASEGURADO o o
su BENEFICIARIO, su decisión de resolver el Cerl¡f icodo o Solicitud-Certif icodo.
Lo oresente cousol de resolución oroduce lo l iberqc¡ón de LA COMPAÑÍA ql
momenlo oue se oresenle dicho situqción.

ARffculo N. 20: rMPuEsros

Los impueslos que pud¡eron creorse en el futuro o los eveniuoles oumentos de
los ¡mpuesios exislentes, oplicobles o los primos de seguros o ol pogo de
siniestros, serón de corgo de EL ASEGURADO y/o El BENEFICIARIO, solvo que lo
Ley declore de mcnerq expreso que son de corgo exclusivo de LA COMPAÑiA.

¡ntícuLo H" zt: tvtootnctclóH DE tAs coNDtcloNts o¡ t¡ róuze

Todo modlflcoclón de lo Póllzo, porq que seq vólldo, deberó ser reollzqdq pol
medlo de un endoso reftendodo Dor los funclonorlo3 oulorlzodos de LA
coMPAñlA y por EL coNIRATANIE.

Duronle lo vlgenclo del conholo tA coMPAÑíA no puede modlficqr los
lérmlnos conlrocluoles poclodos sln lo qproboclón prevlq y por escrllo de EL
CONTRATANTE, qulen liene derecho de onollzor lo propueslo y lomor uno
declslón en el plqzo de lreinlq (30) dío3 de3de que lo m¡smo le fue
comunlcodo. Lo fqllo de oceploclón de los nuevos lérmlnos no genero lq
fesoluclón del conlrolo. en cuyo coso se deberón reipelqf los léfmlnos en los
que el conlrolo fue ocordodo.

Con su flrmo en lo sollcllud de seguro o sollcllud-cedmcodo Et ASEGURADO
conrlenle lo clóusulo ohí conlenldo, segrrn lo cuol o lrovés de esle
procedlmlento puede verse modlficddo su certiflcodo (exceplo en lo que se
refiere q exclurlones y riesgos cublerlor). De p¡oceder lo modncoclón. lo
COMPAÑÍA enkegoró q EL CoNTRATANTE lq documenfqción necerqrio pqrq
que é3te pongo los reterldos modmcociones en conocimienlo de LOS
ASEGURADOS con cuorenlo y clnco (45) díos de onliclpoclón q que enlren en
vlgenclo los modlfcoclones. A3f EL ASEGURADO podró, sl lo deseo, mqnlteslqr
3u voluntqd de resolver su Cerllllcodo de ieguro.

El presenle seguro no podró ser mod¡licqdo o delodo 3ln efeclo, nl lo prlmo
Incremenlqdq. como consecuenciq del comblo de ocllvldod del osegufodo
oue esle no conociero ql momenfo de lq celebroclón del conlrolo.

PÓJi¡o l : .1de ¿
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lntícuto H'22: piocEDtMtENro DE ArENctóN DE auEJAs y REctAMos

Los quejqs y/o reclomos podrón ser presenlodos o LA coMPAÑÍA por leléfono,
por correo electrónico, por corlo físico o o lrovés de lo pógino Web. La
respuesto ol reclqmo seró comunicodo por LA COMPAÑiA en un plqzo móximo
de tre¡nto {30) díos colendorio desde su recepción.

Los dotos de LA COMPAÑiA poro lo presentoción de quejos o reclomos son:

CRECER SEGUROS S.A.
. Direcc¡ón: Av. Jorge Bosodre 310, piso 2, Son lsidro, Limo, Perú.
. Correo electrónico: gestionolclignle@crecerseguros.pe
. Pógino web: www.crecerseguros.pe
.Teléfono: l1ll 41744co

aRTlcuLo N.23: MECANtsMos DE sotuctóN DE coNTRovERstAs

q) Vío qdm¡nlslrqlivo
En coso de que E[ ASEGURADO y/o El BENEFICIARIO y/o EL CONTRAIANIE no
esfé de qcuerdo con lq respueslo de tA COMPANIA o un reclomo o ol
pronunclqmlenlo sobre lq solicifud de un sinieslro (dpfobqclón o rechozo)
podrón ocudlr o los slgulenles Inslqnclqs qdministrqllvqs:

INDECOPI
(lnst¡luto de Defenso de lo Compelenc¡q y de lo Protección de lq Propledqd
Inlelectuol)
. Dlrecclón: Colle Lo Proso s/n, Son Borlo. mq. Peú.
. Póginq Web: www.lndecopi,gob.pe
.Teléfono: (01) 2247800
Ploloformo de olenclón ol usuorlo de lo Superlnlendenc¡o de Boncq, Seguro3
y AFP (sBs)
. Dlrecclón: Av. Dos de Moyo I ¡175, Son lsldro, l,lmo. Perú,
. Póglnq Web: www.sbs.gob.pe
.Telétono: (0800) 10840 (líneq groluilo)

b) Vío iudlclol
Todq dirpulq, conhover3lo, reclomo, llllglo, dlvergenciq o discreponcio enlre
EL ASEGURADO, Et CONTRATANTE, EL BENEFICIARIO y LA COMPANIA que 3e
encuenhe reloclonodo con elConlrqlo de Seguro o con lo Inlerpreloclón de
lo Pólizq. podró ser resuello por los Jueces y Tribunqles que co[espondon de
qcuerdo q Ley.

c) Vío orbltrol
Aslmlsmo, cuqndo re lfqte de conlroverslos posleflores o lo ocurenclq del
slnleiko, referldqs ql monlo del pogo del slnleslro, los pqdes podrón pqclor
enlonces ocudlr q lq Jurisdicc¡ón Arbllrol, slempre que los doños o pérdldqs
reclomodos q u Col¡¡¡ÑlA seon superlores o lguqles ol límlle f¡qdo por lq
sBs.

r 'a i , l  ro ¡de É
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¡nrfcur.o H. z¿: o¡¡¡¡rsoní,q ott ¡sEGURADo

Cuolquier desocuerdo existente en'tre f¡ COt¡p¡Ñi¡ y/o EL ASEGURADO y/o EL
BENEFIC ARIO y/o EL CONTRATANTE de lo Pólizo podrq ser sometido o lo
compelencio de lq DefensorÍo del Asegurodo de lo Asocioción Peruono de
Ernpresos de Seguros (APESEG). Esio enlidod privodo se encuentro orientodq q lq
protección de los derechos de EL ASEGURADO o Usuorios de los servicios del
seguro privodo, reqlizondo lq solución de lqs diversos conkoversios que se
generen enlre éslos y los Empresos Asegurodoros. Eilo, sin perjuicio de derecho
de EL ASEGURADO y/o EL BENEFICIAR]O de acudir o los outoridodes
odmin¡slroiivos o judicioles que considere perlinentes, o q un proceso orbitrol, de
hqberse poctodo.

Defensoríq del Asegurqdo
Por monlos de hoslo USS 50,000.00, y que seon de compefenclq de lo
Enlldqd, según lo delollqdo en .u reglqmenlo.
. Dlrección: Arios Arqgüez l4ó, Son Antonio, Miroflores, Limo, Perú.
. Pógino Web: www.defoseg.com.pe
. Teléfono: (01) 44ó9158

¡ntícuto ¡t' zs: co¡itu¡lctcló¡l ENTRE tAs pARTEs

Cuolquier comunicoción, declqroción o not¡ficoción que tengo que hocerse
ENTTE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO O EL CONTRATANTE O EL BENEFIC1ARIO
con moi¡vo de este conlroto, deberó efeciuorse por escrito mediqnle corlo o
correo electrónico, dirigido ol domicil io de LA COMPAÑÍA o ol úll imo domicil io
eleclrónico o físico de EL ASEGURADO. EL BENEFICIARIO o EL CONTRATANTE. Los
domiciios mencionodos se encueniron registrodos en lo Solicitud de Seguro y
en el Cerlif icodo o Soliciiud-certif icodo resoeclivos.

Todo combio de domicil io o de coneo electrónico de EL CONTRATANTE o EL
ASEGURADO deberó ser comunicodo o LA COMPAÑiA por escrilo o por
teléfono con lo finolidod de lomor los medidos correspondienles.

Los comun¡cociones cursodos por EL ASEGURADO o EL BENEFICIARIO o EL
COMERCIALIIADOR, por qsunlos relocionodos con lo Pólizo, t ienen el misrno
efeclo que sr se hubieron dir;g;do o LA COMoAÑ;A.

aRTÍcuto N. 2ó: coPta DE tA PóuzA

Et ASEGURADO iendró derecho o- _solicitor unq copio de lo Pólizo o EL
COMERCIALIZADOR o o LA COMPANIA, lo cuol deberó ser eniregodo en un
plozo móximo de quince (l 5) díos colendorio desde lo iecho de recepción de
lo solicitud.

lnrfcuLo H. zz: Pó za EtEcTRóNtca
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EL CONTRATANTE outorizo o LA COlr¡p¡ÑÍ¡ o enviqr lq Pólizq o EL ASEGURADO
o fovés de medios electrónicos como lo pógino web y/o el correo
e eclrónico, siempre y cuondo se indique en los Condiciones Pqrliculores que
se lroboloró con Pólizo elecfónico.

En ese coso de uso de Pólizo eleclrónico, LA COMPAÑÍA enlregoró los
Cerl¡f icodos de lo mismq formq previslq en lo Solici iud de Seguro en un piozo
de quince i l5) díos desde que esio se suscribió.

lntícuto H'zg: DEREcHo DE DEstsTtMtENTo EN c¡so o¡ couut¡ctót.l pon
MEDIos DE comERctnuz¡clóH I olst¡t¡ctt

Cuondo el seguro se odqujero o trovés de medios de comerciolizoción o
distoncio, EL ASEGURADO tendró derecho o desislirse de lo oceploción del
controto, sin expresión de couso ni penolidod olguno, en un plozo de quince
{15) díos cqlendorio, conlodos desde que luvo o su disposición el cerlif icodo.
En coso EL ASEGURADO hqyq concelodo lo primo en ese periodo, LA
COMPAñiA devolveró la primq pogodo sin intereses.

ARTÍculo N.2t: pRoTEcctóN DE DATos pERsoNAtEs

Lq qplicqción de esio clóusulo estó condicionodo o que los servicios
controlqdos estén vinculodos ol trotomiento de Boncos de Dotos Personoles.
De lo confrorio, sus eslipulociones se entenderón como no pueslos.

Porq los efeclos de efe oriículo se considero como EL ASEGURADO o lo porte
que proporciono lo intormoción (clienle sujeto o coberluro), en lonlo que seró
LA COMPAN A lq podfe que rec¡be y reol¡zo el lrolomienlo de lo informocion.

L EL ASEGURADO tiene conocimiento y ocepfo, con lo suscripción del
oresente documenlo, oue:

( i i )

los dolos personoles y sensibles {inclusive informoc¡ón de solud) que
proporciono quedon incorporodos en el bqnco de dolos de LA
cOMPAñiA, lo cuol uti l izoró dicho informoción poro lo evoluoc¡ón y
gestión de los producios y/o servicios solici lqdos y/o controiqdos
fprocesornienlo de doios, oproboc o.es de coberluro,
formolizociones conlrocluoles, remisión de corespondencio, enlre
olros troiomienlos necesor¡os poro lo ejecución de lo relqción
controcluol y/o el procesomienlo de lo solicitud del producto y/o
servicio); y
Poro lo evoluoción y gestión mencionodq en l i), sus dqtos personoles
podrón ser ironsferidos y/o encorgodos o terceros (vinculodos o no
vinculqdos) q nivel nqcionol y/o iniernocionol, lo que incluye lo
incorporoción de dichq informoción en los bqses de dqlos de
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empresos reosegurodoros internocionoles con los que operq LA
COMPAÑÍA, poro lo evoluoción de desgos, investigoción y olros
oclividodes relqtivqs o los de uno reosegurodoro de vido y solud.

L¡ CO¡¡p¡ÑÍ¡ se compromeie o guordor lo confidenciqlidod y dar un
trolomienio seguro o los doios personoles que recibe, y se osegvroró de que
los lerceros o quienes tronsfiero los mismos se ojuste¡ iguolmente o toles
oeoeres.

2. EL ASEGURADO outorizo en formo libre, expresq, informodo e ineouívoco o
L¡ COtup¡Ñí¡, poro que uli l ice sus doios personoles y sensibles (rncruye
iniormoción de sqlud) poro el desorrollo de sus oclividodes empresorioles,
toles como:

(i) Compoños comercioles, trobojos estodísticos, qnólisis de mercodo y
cuo quier olro uso referido q los productos y/o servicios presenles y
fuluros que ofrece LA COMPAñ|A. distinios o los conirotodos como
consecuencio de lq celebroción del presente documenlo. Lq
oulorizoción comprende odernós - siernpre dentro de los
oclividodes que desorollo LA COMPAñiA - lo posibil idqd de ironsferir
lo informoción o terceros vinculodos o no vinculodos, o nivel
nocionol y/o internoc¡onol, lo que incluye lq incorporoción de los
doios personoles de EL ASEGURADO en lqs boses de dalos de
empresos reosegurodoros inlernocionoles con los que opero LA
COMPANIA, poro lo evoluoción de riesgos, invesligoción y otros
ociividqdes relotivos o los de uno reosegurodoro de vido y sqlud;y

(i; l Tronsferencio de dolos personoles y sensibes de EL ASEGLJRADO o
olros empresos del grupo económico ol que perlenece LA
COMPAñÍA, y o sus socios comercioles, con o finolidoo oe que
codo uno de ellos puedon informorle de los disiinlos produclos y
servicios que ofrecen.

3. Se esloblece que lo outorizoción detollodo en el numerol 2 precedenle es
fqculiotivo poro EL ASEGURADO, es decir, el otorgomienio de los
produclos y/o servicios solici iqdos y/o contrqtodos en el presenle
documenlo no se encuenlro condicionodo o lo oblención de dicho
conseniimienlo; en consecuencio, si EL ASEGURADO no deseo otorqqrlo,
únicomente deberó solici 'or o LA COMPAñíA. en este mismo ocio el
formqto de "Negoción ql consentimienlo", de conformidod con lo previslo
en lo Ley de Prolección de Dolos Personoles (Ley No.29733) y su
Reglomenlo {Decrelo Supremo No.003-2013-JUS). En coso EL ASEGURADO
suscribo el presenie documenlo sin negqrse o otorgor su consent¡miento,
se reofirmo lo outorizoción brindqdo en el numerol 2 de lo presente
clousulo. Adicionolmenle, EL ASEGURADO se encuenlro focullodo q
ejercer, en cuolquier momenio, los derechos previslos en dichqs normos
{informoción, occeso, reclif icoción, oposición y concelqción, respecto de
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lo utilizoción de sus dqios), poro ello, EL ASEGURADO podró presenior su
solicitud medlonie comunjcoción escriio en cuolquiero de los oficinos de
tA COMPAÑíA.

mrlcuro r.r. go: REGtsrRo NAcroNAr o¡ lHrornlcrór DE coNrRAros DE
SEGUROS DE VIDA

El presenie conlroto formo porle del Regislro Nocionol de Informoción de
Controlos de Seguros de Vido y de Acc¡dentes Personoles con coberluro de
follec¡miento o de muerle occ¡denlol, creodo medionte Lev N" 29355.

Pógino 18 ds 8
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